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Bogotá D.C., Marzo  12 de 2024

Señor
ANONIMO ANONIMO
@Osenramen
Bogotá - Bogotá DC

Contrato IDU-352-2020 con Objeto "CONSTRUCCIÓN DE LA ADECUACIÓN
AL  SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AV.  CONGRESO  EUCARÍSTICO
(CARRERA  68)  DESDE  LA  CARRERA  9  HASTA  LA  AUTOPISTA  SUR  Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C." Grupo 8.

REF: Respuesta  a  su  derecho  de  petición  a  través  de  la  red  social  X
@matematicargo con radicado IDU 202418500400612 del  26 de febrero de
2024  

Respetado ciudadano

En atención a la solicitud trasladada al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a
través del  radicado de la referencia,  y  en cumplimiento a las competencias
fijadas en el Acuerdo Distrital 006 de 2021 “Por el cual se adopta la estructura
organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se  determinan  las
funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”,   obrando
dentro  del  término  legal,  a  continuación,  se  procede  a  dar  respuesta  a  la
inquietud que se realiza en los siguientes términos:

Solicitud

(…)
Por favor que el horario nocturno no empiece a las 10, si son tan amables optimicen el
trabajo en 5 horas que sin son en verdad nocturnas pues la mayoría no esta en la calle,
es decir de 12 a 5, piensen porfa en quienes acaban actividades académicas a las
10PM, gracias

(…)“ sic

Respuesta:     
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El Instituto de Desarrollo Urbano se permite indicar que, a su petición se ha
dado traslado a la firma interventora del proyecto  – Consorcio Troncal 68,
quien profirió respuesta mediante radicado IDU No 202452600470442 de fecha
6 de marzo de 2024, a través del cual el Contratista de Obra con oficio C/352-
INT-4807-24  manifiesta  atender  su  requerimiento,  conforme  lo  que  a
continuación se transcribe: 

“(…) 
Inicialmente,  Conconcreto  S.A.  ofrece disculpas a  los residentes  del  sector  por  los
trabajos nocturnos que se vienen ejecutando en este horario y al respecto señala que
de manera corriente las labores constructivas son realizadas en horario diurno y que de
forma  eventual  son  desarrolladas  labores  en  horarios  nocturnos  con  la  debida
planeación;  las  mismas  (en  el  día  y  en  la  noche)  obedecen  principalmente  al
cronograma de obra y a la habilitación de Planes de Manejo de Tráfico – PMT para
actividades puntuales que se deben realiza estrictamente durante la jornada nocturna
para no afectar la movilidad, planes otorgados por la Secretaría Distrital de Movilidad –
SDM, entidad que viabiliza y permite espacios de intervención y ejecución de labores
en este horario.

Se aclara, que en la jornada diurna se aprovecha al máximo el trabajo para ejecutar las
actividades que generan ruido,  y eventualmente por la necesidad de obra,  se debe
realizar  cruces  transversales  de  redes  sobre  las  calzadas  operativas  o  actividades
puntuales de hincado, donde se debe garantizar  maniobras seguras,  que se hacen
necesario ejecutar en horario nocturno, actividades que cuenta con permisos otorgados
por las Alcaldías Locales de Suba, Barrios Unidos y SDM. 

Adicional a estos permisos otorgados a Conconcreto busca mitigar al máximo el ruido
en  estos  horarios  nocturnos  a  través  de  la  revisión  permanente  de  maquinaria  y
vehículos, aislamiento de las áreas de trabajo con polisombra, uso de pitos o similares
cuando  estrictamente  sea  necesario,  ejecución  de  actividades  intermitentes  con  la
maquinaria amarilla, como parte de las labores de control y mitigación. 

Es válido aclarar que debido al alto volumen vehicular y por ser la AC 100 y la Av Suba
unas calles Arteriales, la Secretaria Distrital de Movilidad tiene un horario nocturno para
poder  realizar  este  tipo  de  trabajos,  horarios  los  cuales  están  programados
directamente por la Secretaria Distrital de Movilidad y que son de 10:00 pm a 05:00 am
por lo cual no se pueden implementar las actividades antes del horario otorgado puesto
que  se  estaría  incurriendo  en  un  incumplimiento  a  lo  aprobado  por  parte  de  la
Secretaria Distrital de Movilidad.
(…)”

Consideraciones del Instituto

2
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STEST
202434600409901

Información Pública
Al responder cite este número

En virtud de su solicitud y conforme a lo manifestado por el contratista de obra,
el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) comunica que se están llevando a cabo
actividades  nocturnas  con  el  propósito  de  implementar  la  estrategia  más
adecuada para ciertas obras específicas en beneficio de la ciudad. Esta medida
se traduce en la no obstrucción total del corredor de la calle 100 durante el
horario diurno, con el fin de mitigar el impacto en la movilidad y mejorar, en
consecuencia, la calidad de vida de la población en general.

Sin perjuicio de lo anterior lamentamos las molestias presentadas, extendemos
un cordial dialogo entre las partes y ser parte activa de los comités sociales que
el contratista desarrolla periódicamente para llegar acuerdos.

En los anteriores términos se da respuesta de fondo, completa y de manera
oportuna a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de
la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 12-03-2024 12:29:40 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: YENNY CARLINA LÓPEZ – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: INGRID ELIANA BOGOYA – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: BRAYAN DAVID QUINTERO CORTES-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte

3
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STEST
202434600409901

Información Pública
Al responder cite este número

4
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


